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Dicha indemnización se determinará valorando el uso
y disfrute de los bienes o derechos durante el plazo que
se fije, de acuerdo con los criterios establecidos para
supuestos de ocupación de bienes y derechos de ter-
ceros por parte de la Administración del Estado, y su
devengo se producirá por períodos trimestrales, cesando
la obligación de pago por los períodos no devengados
si la Administración decide hacer efectiva la restitución
antes del plazo establecido.

Artículo 17. Aplazamiento o fraccionamiento de la
compensación.

En el supuesto de que se hubiese acordado una com-
pensación pecuniaria a favor del beneficiario, o bien se
establezca la obligación de los beneficiarios de pago
de cantidades a favor del Estado, cuando el importe exce-
da de 1.000 millones de pesetas (6.010.121,04383
euros) en la misma resolución que ponga fin al proce-
dimiento podrá acordarse un aplazamiento o fracciona-
miento del pago, hasta un plazo máximo de cuatro años,
con el correspondiente devengo del interés legal del dine-
ro, sin que en ningún caso el desembolso inicial pueda
ser inferior al 50 por 100 de la cuantía fijada, pudiendo
distribuirse el resto en las cuatro anualidades indicadas.
Dicho fraccionamiento deberá fijarse, en el supuesto de
pagos a efectuar por el Estado, de acuerdo con los por-
centajes establecidos en el artículo 61.3 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

El interés será liquidado y exigido anualmente con
referencia a la deuda pendiente al final de cada ejercicio.

CAPÍTULO III

Ejecución de las resoluciones

Artículo 18. Ejecución.

La ejecución de las resoluciones se realizará por la
Dirección General del Patrimonio del Estado, a quien
corresponderá efectuar las operaciones de regularización
jurídica correspondientes, así como deslindes, segrega-
ciones, inmatriculaciones y demás operaciones de regu-
larización registral que procedan.

A estos efectos, la resolución que recaiga acordando
la restitución constituye título suficiente para la inscrip-
ción de bienes y derechos en el Registro de la Propiedad.

En el supuesto de que el bien o derecho patrimonial
sobre el mismo que se restituya tenga carácter demanial,
la resolución que recaiga acordando su restitución llevará
implícita su desafectación del dominio público.

CAPÍTULO IV

Recursos

Artículo 19. Recursos.

Los acuerdos del Consejo de Ministros adoptados al
amparo de la Ley y el presente Reglamento pondrán
fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra
los mismos recurso potestativo de reposición y, en su
caso, recurso contencioso-administrativo.

8585 ORDEN de 9 de abril de 1999 por la que
se aprueban los modelos de impresos para
la liquidación de las tasas establecidas en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones.

La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, en su título VII, unifica el régimen de
tasas y cánones aplicables a los servicios de telecomu-
nicaciones, regulando en los artículos 71 a 74 los dife-
rentes supuestos que originan la obligación, por parte
de los operadores del sector de las telecomunicaciones
y otros interesados, de satisfacer las correspondientes
tasas.

Así, el artículo 71 regula las tasas por autorizaciones
generales y licencias individuales para la prestación de
servicios a terceros; el 72, las tasas por numeración;
el 73, la tasa por reserva del dominio público radioe-
léctrico, y, finalmente, el artículo 74 establece los dis-
tintos casos en los que han de satisfacerse tasas de
telecomunicaciones por la prestación de servicios.

Por su parte, el artículo 75 distingue aquellas tasas
que deben ser gestionadas y liquidadas por el órgano
competente del Ministerio de Fomento, de aquellas otras
cuya gestión, liquidación y recaudación corresponden
a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Asimismo, la disposición transitoria primera de la Ley
deja a salvo los derechos reconocidos y los títulos otor-
gados antes de su entrada en vigor, manteniendo las
normas dictadas al amparo de la anterior Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de Telecomunica-
ciones, determinando los plazos oportunos para que los
títulos habilitantes se transformen en autorizaciones
generales o en licencias individuales.

El Real Decreto 1750/1998, de 31 de julio, que
desarrolla el régimen de tasas establecido en la Ley
11/1998, distinguiendo en sus capítulos II a V los
elementos esenciales que definen la naturaleza tributaria
de cada una de dichas tasas, dispone en su artícu-
lo 23 que las tasas reguladas por ese Real Decreto se
liquidarán utilizando los impresos de declaración-
liquidación o de liquidación cuando se trate de
autoliquidaciones o de liquidaciones administrativas,
respectivamente, según los modelos que se aprueben
conjuntamente por los Ministerios de Economía y Hacien-
da y de Fomento.

Asimismo, dicho Real Decreto, en su disposición tran-
sitoria cuarta, supedita la aplicación del procedimiento
de ingreso de las tasas a la adopción de un «Acuerdo»
conjunto de los Ministerios de Economía y Hacienda y de
Fomento.

Por otro lado, la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 4 de junio de 1998 por la que se regulan
determinados aspectos de la gestión recaudatoria de
las tasas que constituyen los derechos de la Hacienda
Pública, hace extensivo a las tasas el procedimiento de
recaudación a través de entidades de depósito que pres-
ten el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria
que tiene encomendada la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, dada la naturaleza tributaria de estos
ingresos de Derecho público. A su vez, la citada Orden
establece en su disposición transitoria segunda que los
Departamentos ministeriales realizarán cuantas actua-
ciones sean necesarias para la iniciación del procedi-
miento recaudatorio que en la misma se regula.

El objeto de esta Orden es el de aprobar los modelos
de impresos para la liquidación de las tasas que se crean
por la Ley 11/1998, de 24 de abril, y que se regulan
en el Real Decreto 1750/1998, adaptándolos en cuanto
sea posible a la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 4 de junio de 1998, siempre que las mismas
sean de la competencia de la Secretaría General de
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Comunicaciones y a las peculiaridades y necesidades
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
los de liquidación de tasas de competencia de esta últi-
ma. Asimismo, se señala el lugar de ingreso y destino
de las distintas tasas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda y del Ministro de Fomento, dispongo:

Artículo 1. Modelos de liquidación de tasas.

1. Se aprueban los modelos de impresos T-6, T-7
y T-8, incluidos en el anexo I de esta Orden, corres-
pondientes a las tasas reguladas por los capítulos II, III
y V, respectivamente, del Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, dictado en desarrollo del título VII de la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomuni-
caciones, en cuanto que dichas tasas sean gestionadas
y liquidadas por la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones.

a) El modelo de impreso T-6 se utilizará por la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones para liqui-
dar las tasas por autorizaciones generales y licencias
individuales para la prestación de servicios a terceros
reguladas por los artículos 3 al 8, ambos inclusive, del
Real Decreto 1750/1998.

b) El modelo de impreso T-7 se empleará por la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para
liquidar las tasas de numeración reguladas por los artí-
culos 9 al 12, ambos inclusive, del Real Decreto
1750/1988.

c) El modelo de impreso T-8 se utilizará por el sujeto
pasivo para practicar la autoliquidación de las tasas de
telecomunicaciones previstas en los artículos 18 a 21,
ambos inclusive, del Real Decreto 1750/1998, siempre
que el hecho imponible esté constituido por la emisión
de certificaciones registrales a cargo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, definido en el apar-
tado a) del artículo 20 del citado Real Decreto.

2. Se aprueban los modelos específicos de impresos
de la Secretaría General de Comunicaciones, incluidos
en el anexo II de esta Orden, correspondientes a las
tasas reguladas por los capítulos IV y V del Real Decreto
1750/1998, de 31 de julio, dictado en desarrollo del
título VII de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de Telecomunicaciones, en cuanto que dichas tasas sean
gestionadas y liquidadas por la Secretaría General de
Comunicaciones.

a) Los modelos de impresos 950 —uso privativo y
uso especial— tasa 17015 y 17016, respectivamente,
su utilizarán por la Secretaría General de Comunicacio-
nes para liquidar las tasas por reserva del dominio público
radioeléctrico reguladas por los artículos 13 al 17, ambos
inclusive, del Real Decreto 1750/1998.

b) El modelo de impreso 750 se utilizará por el suje-
to pasivo para practicar la autoliquidación de las tasas
de telecomunicaciones previstas en los artículos 18 al
21, ambos inclusive, del Real Decreto 1750/1998, siem-
pre que el hecho imponible esté constituido por la pres-
tación de los servicios definidos en los apartados b),
c), d), e) y f) del artículo 20 del citado Real Decreto.

Artículo 2. Lugar de ingreso y destino de los ingresos
procedentes de las tasas.

La recaudación obtenida por las tasas liquidadas en
los modelos incluidos en el apartado A) del apartado

primero de esta Orden se ingresarán en la correspon-
diente cuenta restringida, abierta en una entidad de
depósito autorizada a favor de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones.

No obstante, el producto resultante de la liquidación
de las tasas de numeración, modelo T-7, de acuerdo
con el artículo 72 de la Ley 11/1998, se ingresarán
posteriormente por la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones en el Tesoro Público.

Las tasas liquidadas en los modelos incluidos en el
apartado B) del apartado primero de esta Orden se ingre-
sarán en las cuentas restringidas abiertas en entidades
de depósito, que prestan el servicio de colaboración en
la gestión recaudatoria que tiene encomendada la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 3. Ejemplares.

1. Los modelos T-6 y T-7 constarán de cuatro ejem-
plares, que se utilizarán de la forma siguiente:

Uno, para ser presentado o remitido por el sujeto
pasivo o su representante a la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, como justificante del ingre-
so, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la
realización del mismo.

Uno, para el sujeto pasivo, que lo conservará como
justificante del ingreso.

Uno, para la entidad de depósito donde se efectúe
el ingreso.

Uno, que conservará el órgano liquidador como copia
de la resolución liquidadora.

2. El modelo T-8 constará de tres ejemplares, que
se utilizarán conforme a lo establecido en los tres pri-
meros apartados del número anterior, si bien el ejemplar
destinado a la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones ha de entregarse con carácter previo a la
prestación del servicio.

3. Los modelos 950 —uso privativo— y 950 —uso
especial— constarán de cuatro ejemplares, que se uti-
lizarán de la forma siguiente:

Uno, para el sujeto pasivo, que lo conservará como
justificante de ingreso.

Uno, para ser presentado o remitido por el sujeto
pasivo o su representante a la Secretaría General de
Comunicaciones como justificante del ingreso.

Uno, para la entidad de depósito donde se efectúe
el ingreso.

Uno, que conservará el órgano liquidador como copia
de la resolución liquidadora.

4. El modelo 750 constará de tres ejemplares, que
se utilizarán de la forma siguiente:

Uno, para ser presentado por el sujeto pasivo a la
Secretaría General de Comunicaciones como justificante
del ingreso.

Uno, para el sujeto pasivo que lo conservará como
justificante de ingreso.

Uno, para la entidad de depósito donde se efectúe
el ingreso.
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Disposición transitoria única.

En tanto se cumplan las previsiones establecidas en
la disposición transitoria primera de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, seguirán
en vigor los modelos T-2, T-3, T-4, regulados por la Orden
del Ministro de la Presidencia, de 10 de noviembre de
1997 («Boletín Oficial del Estado» número 275, de 17
de noviembre), por la que se aprueban diversos modelos
de impresos para la liquidación de tasas y cánones esta-
blecidos en la Ley de Ordenación de las Telecomuni-
caciones.

Disposición final única.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de abril de 1999.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda y excelentísimo señor
Ministro de Fomento.
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ANEXO I 

COMISIÓN DEL MERCADO 

DE LAS 

COMCXICACIONES 

iiIF/CIF 

1 

TASAS PORAUTORIZACIOSESCESER.~LES Y LICESCIAS INDI\‘IDl:ALES 

ESTABLECIDAS EN LA LEY 11/1998.GEZER.-\L DE TELECOJIUBIC.ACIONES. 

Expediente 1 I 
T-6 

APELLIDOS Y YOMBRE 0 RkZóS SOCI.tL 

Cl. Pr. .A, d ,.... .vombrede I. Vú Piblica jSrimrro. Ere. _ Piso-Pt*. 

DEVENG 0 
1 I 

N” LIQUIDACIÓS 
I 

(2) 

El - Bìse Imponible 

PCICTLI 

ngresor brutosderivados de Ir explotación dclrcrvicio . . . ..-.............-......-.... 

En caso de determinación de la base imponible en régimen 

. ., e esnmîcron indirecta. medio elegido: . . .._....._.._.._.....-..-..-. 

1 

Fecha . . . . . . . . . . . . . . EL PRESIDESTE 

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o. en su defecto. firma autorizada. 

Eiemplar para la Comisión del 3lercado de las Telecomunicaciones 
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T-6 

OBSERVACIONES 

1. IDENT1FICACIóN 

Los datos consignados son los que figuran en los archivos de la Comisión del .\lercado de las Telccomunicacioner. Si 

hubiese alguno erróneo, debeti notificarse 2 este Ente Pública. 

2. FECHA DEL DEIVEI;GO Y NhERO DE LIQUIDACIÓN 

El devengo sera el 31 de diciembre de cada año, o el dia en que la autorizacián general o licencia quede sin efecto por causa 

imputable al titular y dicho día sea anterior al 31 de diciembre. La declaración de ingresos brutos se presentará dentro de los 

tres meses siguientes al día del devengo. 

3. DATOS DE LA ACXVIDAD 

La tasa se establece en virtud del capitulo II del Real Dccrcto 175011.998. de 31 de julio (B.O.E. ntim. 205 de 17-8-98). 

que desarrolla el articulo 71 de la Ley General deTelecomunicaciones. 

La Base imponible estará constituida por los ingresos brutos derivados de la explotación del servicio. 

4. LIQtiIDz4CIóN 

La liquidación se realizará tomando como base la cifra de ingresos brutos declaradoc la deuda tributaria resultante se 

incrementará, en so cazo, con los intereses de demora. 

En el supuesto de incumplimiento de la obligación de declarar los ingresos brutos de explotación ante el órgano gestor, 

la Comisión girará una liquidación provisional sobre los ingresos brutos de la explotación determinados en rkgimen de 

estimación indirecta, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley ?30/1%3. de 28 de diciembre General Tributaria. 

incluyendo la sanción e intereses de demora que procedan. 

5. NOTIFICACIÓN 

Seconsignará la fecha y firma del Sujeto Pasivo o desu Representante, dándose. en su caso. por notificado, en esta fecha. 

de la liquidación practicada. 

6. INGRESO 

El ingreso se efectuará por el sujeto pasivo en cualquiera de las socursales de la Entidad de de(?ósito autorizada. 

pudiendo realizarse en efectivo o mediante cheque bancario conformado. 

El importe dela cuota tributaria liquidada por la Comisión debe ser ingresado en las siguientes fechas: 

- Si la notificación se ha efectuado del 1 al 15 del mMI hasta el 3 del mes siguiente o inmediato hábil 

posterior; si se ha efectuado entre los dias 16 y último de mes. hasta el 20 del mes siguiente o inmediato 

hábil postetior. 

Una vez efectuado el ingreso. el “Ejemplar para la Comisión del \lercado de IasTelecomuNcacio,nej” ;e remitiri 

o presentará a la Dirección de Administración y Gestión Económica de la ComisiOn por el Sujeto Pasivo o su 

Representante como documento justificativo del ingreso. en el plazo de los 15 dias hábiles siguientff a la realización 

del mismo. 



14492 Sábado 17 abril 1999 BOE núm. 92 

TASAS POR KC>lERACIóS. ESTABLECIDAS POR LA LEY llJ998. GENER.-\L DE 

TELECO~ICNICACIONES. 

:O>lIStóS DEL MERCADO 

DE LAS Expediente T-7 
TELEC041t’SrC.-icr0sEs 

SiF/CIF APELLIDOS i’ ‘O?.IBRE 0 RAZÓS SOCIAL 

= 

.z 
7 
” CL Pz. Arda.... Sombre deI. Via PGblka simaro. Ex.- Piso. PU. 
d 
¿i 
z 

‘F 
z 
ti zIcsIcIPIo PROVINCI 
3 

DEVENGO 

2 

El - Base Imponible 

Total oúmeros asignados a efectos de PIIP tasa ._.._.._.........____ 

CCOTATRIBUTARIA: 

\liSI\lO DE PERCEPCIÓN _.._._.______.^._.._..-..-.....-..-,.......... 

ISTERESES DE DE\lORA ,._.._._.._.._.............-..-.............-.~...... 

RECARGOS ..-.._.._._.._.._.....~..-..-..-.-..-..-..-.-......-..- ...<..<< 

DEL’DA TRIBL’T.4RI.A A I;\ICRESAR ._.._.._..... 

0 
% 
w 
& 

5” de Cta.: 

u 
f 

Pc3et35 
/ 

Importe: 1 
1 

(.A) El importe por número. aricomo el mínimo de percepcióo,reri il tijado por Ir Ley de Presupuestos Generales del Errado corrcspoodieote 

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o. en su defecto. firma autorizada. 

Eiemplar para la Comisión del ‘ferrado de las Telecomunicaciones 
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T-7 

14493 

OBSERVACIOXES 

1. IDEXTIFICACIÓS 

2. 

3. 

’ 4. 

LOS datos consignados son los que figuran en los archivos de la Comisión del 21 rrcndo de las Telecomunicaciones. Si 

hubiese alguno erróneo, deberá ootii-acrrse 1 este Ente Ptiblico. 

DEVESGO Y St’MERO DE LIQUIDACIÓN 

En el periodo inicial, la tasa se devengar; en la fecha en que se produzca la asignacido de bloques de numeración o de 

números. En los períodos siguientes. la tasa se devengará el dia 1 de enero de cada año. 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

La tasa sc establece en virtud del capitulo III del Real Decreto 1750/1.998, de 31 de julio (B.O.E. nUm. LOS de 27-S-98), 

que desarrolla el articulo 72 de II Le: General de Telecomuoicaciones. 

LIQL’IDACIÓS 

La cuantía de la cuota de la tasa seri el resultado de mt:l!iplicar la cantidad de obmcror asignados ‘por el valor rigente 

atribuido a cada número en la fecha del devengo. En los czsos de que el periodo afecte sólo parcialmrnte a un aíto o se 

trate de asignaciaoes por tiempo inferior a Cste. la cuantia será la que proporcionalmente corresponda. sin perjuicio de la 

aplicación del mínimo de percepción que se halleestablecido. 

5. NOTIFICACIÓS 

Se consignari la fecha y firma del Sujeto Pasivo o desu Representante,dándose.eo su caso. por ootificado,en esrr fecha, 

de la liquidación practicada. 

6. IIVCRESO 

El ingreso se efectuará por el sujeto pasivo en cualquiera de las sucursales de la Entidad de depósito rutoriznda. 

pudiendo realizarse en efectivo o mediante cheque bancario conformado. 

El importe de la cuota tributaria liquidada por la Comisión debe ser ingresado en :as siguientes fechas: 

- Si la notificación K ha efectuado del I al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguieote o inmediato bjbil 

posterior; si se ha efectuado entre los diai 16) último de mes. hasta el LO del mes siguiente o inmediato 

hibil posterior. 

Cna vez efectuado el ingreso. el ” Ejemplar para la Comisión del .\lercado de las Telecomuoic~ciooes” se remitiri 

o presentar5 a la Dirección de Administración y Gestión Económica de la Comisión por el Srrjc:o Pasivo o 12 

Representante como documento justificativo del ingreso. cn el plazo de los II dias hibiles siguirntes a la realización 

del mismo. 
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TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRE,‘lSTOS EN LA 

LEY 1111998, GESERAL DE TELECOML3ICACIObES. 

CO~IlSló~ DEL MERCADO 

DE LAS Expediente L 1 
T-8 

TEI.ECOX~I’SICACIONES 

c . 
:= DE\‘EsGo: I 

Espacio reservado “ara la Etiaueta identificativa (1). zz 

iz: 
ì- ,r 

s”JL-STIFICA~TE/LIQL’IDACIóU 
,: 

ZIFKIF APELLIDOS Y SO\lBRE 0 RAZÓS SOCí.AL 

*5 

s cJ.ca+lr 
a 

2 de Certificaciones Registrales:.-..-... 
1 

s 
3 

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada. 

Eiemplar para la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
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T-8 

OBSERVACIONES 

Este documento deberá cumplimentarse I máquina o utilizando bolígrafo. sobre superficir dura y con letras mayúsculas. 

El modelo T-8 rerj utilizado para la autoliquidaci&n de las tasas por prertacióo de Servicios previstos en la Ley 11/1.998 

GeneraIdeTelecomunicaciones. 

1. IDENTIFIC.ACIóS 

Los Sujetos Parivor deberln adherir la etiqueta ideotificativa eo el espacio reservado al tfrcto. Los datos de identificación 

sólo los cumplimentarán quienes oo dispongan de etiqueta. 

Los espacios sombreados se cumplimentaran por In Comisiòn del Xlercado de IasTelecomooicaciones. 

2. DEVESGO 

La tara re devengari en el momento de presentar la solicitud correrpondientc. Deberi consignarse el dia. mes y las dos 

últimas cifras del aòo. 

3. LIQL’IDACIÓZ 

Le tasa se establece en virtud del capitulo V del Real Decreto 1750/1.998. de 31 de julio (B.O.E. Súm. 205 de 27-a-98). que 

desarrolla el articulo 74 de la Le) General de Telecomunicaciones. 

La cuantía de II tasa anteriormente mencionada seri la vigenteen cada momento. según las actualizaciones realizadas 

por Ley. 

1. SL’JETO PASIVO 

Espacio reservado para la fecha y firma del Sujeto Pasivo o de su Represeorinte. La representación deberi acreditarse de 

forma fehaciente según lo dispuesto en losarticulos43 y 44 de la Ley General Tributaria. 

5. ISGRESO 

El ingreso se efectuará por el Sujeto Pasivo. antes de la presentación de la solicitud rerpcctiva. en cualquiera de ias sucursaler 

de la Entidad de depósito autorizada, pudiendo realizarse eo efectivo o mediante cheque bancario conformado. 

Vna YLL efectuado el ingreso resultante de la autoliquidación, elSujeto Pasito o su Representante deberâ remitir o 

presentar el “Ejemplar para la Comisión del \lercado de las Telecomunicaciones” con fotocopia de la tarjeta o documento 

acreditativo del número o código de identificación fiscal del Sujeto Pasivo. si oo lleva adherida la etiqueta identificativa. 

conjuntamente con la solicitud de prestacido del servicio correrpondiente ante el citado Órgano. 

Siempre deberi indicarse el importe del ingreso. 
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ANEXO II 

AI L=neL1v gestor: Secretarla General de Comunicaciones 
1 ~bjicpg~~~ 

Tasa por Reserva del DommIo 
Bcrrlco. 17015 

MODELO 

I _....._ __-__ 17-1 nrn 

DNI o NIF 
Obligado al pago: 
Dirección: 

Liquidaci6nlNotificación uso PRIVATIVO Y3U 

NE DE JUSTIFICANTE 

Periodo liquidado: 

Periodo mgo: 

UQUIDAC16N. Tipo: 

N” EXPEDIENTE 

Fecha Emiri6n: 

Valor de la umda<l do 
reserva radiaeiéc?r,ca ‘,-: 

Servicio: 

Tasa IN x VI 

Espacio reservado para consignar la autoridad competente 
que realiza la liquidación 

Ingreso efectuado a favor del TESORO PilBLlCO cuenta 

reltringida do h A.E.A.T. pan la recaudadci6n de TASAS 

ste documento no será válido sin la certificación mecánicaò en su defecto firma autorizaca. 

950- uso privativo 

1. CALCULO. La presente liquidaci6n se le ha realizado a Vd. corno obligado aI pago de la Tau por resena del dominio público ndioelktnco 
(An. 73 Ley Il11995. de 24 de abril. General de Telecomunicaciones (BOE 5&-98). 

El procedimiento de cálculo de la cantidad de dominio público radkxkctnco 1-i) y el valor de la unidti de reserva radioeléctrica (v)son los 
esrablecidos para el servicio indicado en la Orden del hiinisterio de Fomento. & 2 de septiembre de 1598 (BOE 26-09-981. 

!. 
1. 

FECHA DE NOTIFKACIÓN. La que conste corno recepción de eso hqukkkn en el aíiso de recibo postal. 
IMPORTE .4 INGRES.AR. La cifra consig!&a puede no ser igual a la indi& corno Tasa tT=N*V). por esw éste akcrado de prorrateo. 
mitimo de percep&n o intereses de demora. 

Cuando ura miuna concesdn in@ique varias liquidaciones parciales debe.5 realizarse el ir.greso de [cdas y cada una de ellas. excepto en el 
supuesto de que la suma de todas ellas sea inferior al rrúnimo de percepción. ,+e fi;uruá en el primerj~uee_oo de impresos y será el nn,xone a 
ingresar. (En las xi-x, en la casdla. impone figurará 0). 

J. LL’C.4R DE PAGO. A trav& de ENT1DADE.S COLhBOR4DOR4S (BwLu~. Cajas dr Ahorro y Ccaperxwas de Crédito) mediante la 
presenución de esre documento de ingreso. 

5. PLAZOS. 
Par&ziliqtia~.- El ingreso se realizará con carjcter ?rewo a la fonnxlización del titulo habiliurne. 
P-a.- NOC¡~ICX~OWS efecmda antes dei ! de rnxzo de! tio cotre~ndiente: el plazo para el ingreso en 

periodo voluntio finaliza el 31 de dicho MS y tio. 
Notificaciorrrs efecwdas a partir del 1 de marzo. antes mencionado: ~1 -i notificación w ha efectuado del 1 al 15 del mes. hasta el 5 del 

mes siguienre o inmediato Mbil posterior; si se ha efecnwdo del 16 al úlrimo deI mes. hasta ei 20 del M s~gwente o inmzdiam hibil posterior. 

6. lU?CURSOS. Cm esta liquidación puede inte~rrne. en el plazo de 15 días hábiles. contados desde el siguiente al de su noriticación. recurso 
de Reposición ante el Secretario Gneral de Comunicacio~ o reclamación ecoc4miccl-adminls~tinriva ante el Tribunal Económic&~dminisudvo 
Central. sin que puedan simultanearse at&s. 

El procedimiento recxdatono s&nxnte se suspenderá si en el momenro de izerponer el recurso de repsición. o la reclamación econámic~ 
3lminisuaciva. se -rantiza el pago de ladeuda en los términos y corOicioxs seài-idos en el ar-iculo ll dei R.D. 22W1979. de 7 de septiembre. 
y en el articulo 75 del R.D. 39111996 de 1 de marzo. 

7. CONSECUENCIA DE LA FALTA DE ISGRESO de las tiquidxiones 5KESIV.4S‘. El vencikento del plazo de ingreso en prkdo 
voluntarto. sin h&er sido satisfecha la deuda. determinará el inicio del proce&mienro de apretio. el dewngo del recargo del apremio y de ios 
intereses de demos. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 128 de h Ley Greral Tnbuwna ) en los aticulos 91 y siguientes del Rrglamenro 
General de Recaodxión (R.D. 16E4!1990. de 10 de diciembre. B.O.E. de 3 de enero de 199: ). 
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MODELO 

Liquidaci6nlNotMc~clbn “ID ESPECIAL 

DNI o NIF: 
Obligado al pago: 

Dirección: 

N’ DE JUSTIFICANTE 

LIQUIDAClON. tipo: 

N* EXPEDIENTE 

Fecha Emiribn: S.NICiO: 
- 

TASA 

Espacio reservado para consignar la autoridad competente 
que realiza la liquidacidn 

Ingrsco dectu&do . favor d*I TESORO PÚBLICO cu,n 
r..tlngld. ds Ia A.E.A.T. r,.r. I* recaudación d. TASA 

Import*: 

950 - uso especial 

1. CÁLCLZO. La presente houidaci6n se le ha realizado a Vd como obligado al pago de la Tasa pr reserva del dominio público ndicekuico 
(An. 73 Leu I1/1998. de 24 de abril. General de Tr!ecomunicaclones (BOE 2501-98). 

Para el cllculo del impone se ha tenido en cuenta lo rhspuesto en el R.D 175Oil998. 

2. 
3. 

FECHA DE SOTIFICACIÓN. La que conste como recepción de esta liquidación en la misma o en el aviso de recibo postal. 
IMPORTE A INGRESAR. La cifra consignada puede no ser igual a la ioduda en el recuadro ‘Tasa‘. por estar éste afectado de prorrateo o 
intereses de demora 

4. LUGAR DE PAGO. A través de ENTIDADES COLABOR4DORA.5 (Bancos. Cajas de Ahorro y Ccqerarivas de Crédxoo, mediante la 
prexnwcl6n de este dccuwnm de ingreso. 

5. PLAZOS. 
~k&odxi~nrs~B.lMERZ.- El iryeso se realizará con carácter preiio a la formalizaci6n de la autorizaci6n admxtiarira. 

.- Notilicxiones efecrudas ames del 1 de marzo del silo correspondiente: ei plazo para el @reso en 
periodo volunrario fmalua el 31 de dicho mes \ arlo. 

Swkxior~s efecrudas a ptir del 1 de n&o. antes mencionado: si la notificación se ha efectuado del 1 al 15 del MS. hasta el 5 del 
nrs si&xe o inmediaro ‘hábil posterior: si se ha efectuado del 16 al último del mes. hasta el 20 del mes siguiente o inmxiiaro hábil posterior. 

6. RECCñsos. Contra esw hquidación pwde Wprrrse. en el plazo de 15 dia hábdes, contados desde el siguiente al de su noriñsación. recurso 
de Repxicion xue el krewio Goeral de Comunicaciones o reclamactdn econórruco-admlnisrrailva ame el Tribunal Econ6mico-Adminisuarivo 
Central. sin que puedan simultanearse ambos. 

El proxdimienro recaujîroño solamente se susjzentera SI en el momenro de irxerponer el recurso de reposición. o la reclamac16n econ6mic~ 
adnurustrann. se garantiza ei pazo de la deuda en lus úrminos y conliciones w’&ddm en el artículo Il del R.D. 2244’1979. de 7 de septiembre. 
y en el anícu!o 75 del R.D. 391119% de 1 de -0. 

7. COSSECLTSCIA DE LA F.ALTA DE INGRESO de las liquidaciaoes *SKESIVAS”. El vencirmento del plazo de @r-eso en pxícdo 
volunurio. sin haber sldo sarisfecha la deuda. dererminar~ el inicio del procedtirnro de apremio, el devengo del recargo del apremio y de los 
intereses de demora. de acwrdo con lo dispuesto en el articulo 128 de la Ley Gnxai Tribuaria y en los aniculos 91 y sl-meoces del Re&mento 
Generai de Recaudación (R.D. 1684/1990. de 20 de diciembre. B.O.E. de 3 de enero de 1991). 
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CENTRO GESTOR Secretaría General de TASA DE TELECOMUNICACIONES MODELO 

FOMENTO 

1 
-.-.y .Y >-+ .-- -.- 

Espacio reservado para la Etiqueta identificativa :.LI Ejercicio 
:I 

. ..<...* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m 

.- Periodo . . . . * . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m 
i . ., 

NLFIDNI Apellidos y nombre o Razón Social del obligado al pago 

Calle, Plaza, Avda. NUlTIMO ESC. PiSO Puerta Teléfono 

MWlClpiO PWJVklCh Cbdigo Pos 

I I [ 

EXPEDIENTE: 

TASAS DE TELECOMUNICACIONES.- Ley 1111998 de. 24 de abril, General de Telecomunicaciones 

I 1 j 
- 

- Por expedición de certificaciones de cumplimiento de especificaciones técnicas ; 

: 
i 2 I - Actos de inspección de comprobación temica .._..._.._.._...............................,...,.. 
1 

; 2 : 

j3; j31 
! 

- Por otorgamiento de licencias individuales para el uso de .._.................................... 

redes y servicios en régimen de autoprestacih 

- 
/ 4 j- Por presentación a exámenes para obtención diploma de operador ._..,..........,.,,..,.,. : 

i4, 
I 

- de estaciones de aficionado / 

jsi - Por expediá6n del diploma de operador de estaciones de aficionado ,...,........,._...... i5j 
/ 

i 

7 
/61 - CLOTA TRIBUTARIA A INGRESAR (l-t-3-1+ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 6 j 

/ 

Fecha: 

Ingreso efectuado a favor del TESORO Pc3LICO cuenta 

restringida de la A.E.A.T. para la Recaudasin de TASAS 

Firma del declarante o representante: I 
-. 1 Importe: 1 

‘. 
ir 
. . 
t 

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto firma autorizada. 
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750 

OBSERVACIONES 

CARACTERíSTICAS DEL DEVENGO 

La Tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud correspondiente, y se 
ingresará con carácter previo a la prestación o realización de la actuación, la cual no se llevará 
a efecto sin acreditar el pago correspondiente. 

LIQUIDACIÓN 

La cuota tributaria a ingresar por la persona natural o jurídica que solicite la prestación por 
la Administración de cualquiera de los servicios necesarios que se especifican en el recuadro 
correspondiente a la autoliqui-dación, viene determinada en el art. 74 de la Ley 1 1/1998 de 
24 de abril General de Telecomunicaciones (B.O.E. 25-4-981, Real Decreto 1750/1998 de 31 
de julio, que regula las Tasas establecidas en la Ley 1 1/1998 (B.O.E. 27-8-98) y 
disposiciones complementarias, de la siguiente forma: 

El - Por expeditión de certificaciones de,cumplitiinto de especificaches técnicas . . . 47.500 pesetas. 

BI- Actos de inspec&n de mmprobación técnica ._._..._...__..._......................................... 50.000 pesetas. 

Por otorgamiento de licencias individuales p-a- el uso de redes y servicios 
en reglmen de autoprestación . . . . . . . . .._....................................................................... 10.000 pesetas. 

pJ- Por presentaáón a exámenes para obtenti& diploma de operadcr de estaciones 
de afiaonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500 pesetas. 

El- Por expeditión del diploma de operador de estaciones de afiüonado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 SO0 pesetas. 

La cuantía de estas tasas será la vigente en cada momento según las actualizaciones que 
anualmente se realicen a las mismas por la Ley de Presupuesto Generales del Estado. 

EL OBLIGADO AL PAGO (Sujeto pasivo) 

Deberá firmar y fechar en el espacio reservado para ello en la parte inferior izquierda del 
anverso de este documento. ~eltenxlozxewakrecuadrocsombLea&x~ 

LUGAR DE PAGO 

A través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de 

Crédito) mediante la presentación de este documento de ingreso. 


